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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

RECTIFICACION a la Ley de 18 de marzo de 1944 
sobre desahucios en lín ea s  rústicas para cultivo di- 
recto y personal.—Página 3028.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS

D ISPO N IEN D O  la inclusión en la lista de Procuradores 
de don Al)ont¿> Pérez Viñeta, por haber sido iiomorado 
Consejero Nacional de Falange Española Tradicioiialis- 
ta U de las J. Q, N. S.—Página 3029.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 12 de abril de 1944 por la que se 

desuna a Melial-las a¡l Capitán Médico don Julián Ta- 
v.-i'a González y al Teniente Médico don Félix Apari
cio Fernández.—Página 3029.

Otra de 12 de abril de 1944 por 1-a que se anulan los 
destinos a MehaFlas do los Sargentos de Caballería 
don Anastasio Nieto García y don Jerónimo Fernán
dez Martín.—Página 3029.

Disponibles,—Orden de 12 de abrí! de 1944 por la que 
queda en situación de disponible forzoso el Teniente 
provisional de Infantería don Luis Crespo Gavilán.— 
Página 3029.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Orden 
de 2 de febrero de 1944 (por lia que se clasifica en las 
situaciones de retirado, reserva y pensionado, con el 
haber que se señala, a los Jefes, Oficiales, Suboficia
les e individuos de tropa que se relacionan.—Páginas, 
3029 a 3032.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 10 de abril de 1944 par la que se cuncede la. 

vuelta al servicio activo al Oficial de'segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, en situación de excedente volun
tario, don Luis Estrada Martin.—Página 3032.

Otra de 10 de abril de 1944 por la que Se concede el pase 
a la situación de excedente voluntario al Oficial de 
segunda oíase del Cuerpo de Prisiones don José Fer
nández Cuanteru.—Página 3032.

Otra de 12 de abril de 1944 por la que se declara en 
 situación de excedencia voluntaria a don Sancos de 
Gandar illas y Calderón, Juez de Primera Instancia e 
instruccióh de término.—Página 8032.

Orden de 13 de abril de 1944 por la que se jubila, por ha
ber cumplido La edad reglamentaria a don Joaquín Ea- 
rriach Tos:, Agente Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Vdlanueva y Gedibiii.—Pagi
na 3032.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 12 d e  abril de 1944 por la que se icsueive el 

concurso de traslado convocado en 4 de marzo próx.mo 
pasado para proveer vacantes en el Cuerpo de Ayu
dantes Industriales.—Páginas 3032 y 3033.

Otra de 12 de abril de 1944 por la que se concede segun
da prórroga al plazo posesorio de su destino al ingenie
ro primero del Cuerpo de Ingenieros Industriales don 
Agustín Chávarri Zuazo.—Página 3933.

Otra de 13 de abril de 1944 por la que se concede pri
mera prórroga de un ipes a la licenc.a que, por en
fermedad, le fué concedida al Auxiliar del Cuerpo 
de Administración Civil doña‘ Amparo Guerrero Mar
tin.—Página 3033.

Otra de 13 de abril de 1944 por la que se declara en si
tuación de excedencia voluntaria al Auxiliar dei Cuer
po de Administración £ivil doña Fe Oaaanova Tizón.—, 
Página 3033.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 4 de abril de 1944 por la. que se verifica co

rrida de escala en el Cuerpo de Acimini'Stración c vil 
de este Ministerio, en la Escala Auxiliar.—Pág. 4 3033.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 29 de marzo de 1944 por la que se dispone se 

anuncie a concurso de traslado la cátedra de «Farma
cología experimental (Terapéutica, Materia médica y 
Arte de recetar)» de la FacUtad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza.—Página 3033.

Otra de 29 de marzo de 1944 por la que se dispone &&• 
convoque a concurso de traslado la cátedra de «Quí
mica orgánica aplicada a la Fáimacia», de la Facul
tad de Farm acia'de la Universidad de Santiago—Pár 
gillas 3033 y 3034.

Otra de 30 de marzo de 1944 por la que s^ .dispone &e 
anuncie a concurso de traslado la cátedra de «Oftal
mología». de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid.— Página 3034.

Otra de 31 de marzo de 1944 por iU que se hembra a ctaq 
Santiago Arbex Tapia Escultor Anatómico de la Una*' 
versidád de Zaragoza.—Página 3034.



P á g i n a  3 0 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  16   a b r i l  1 9 4 4

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS !
Orden de 31 de marzo de 19-14 jjor la que se dispone se ¡ 

'cumpla en sus propios términos la sentencia recaída | 
en pleito, contencioso-ac’mnnstrr.tivo contra O rdcn de i 
este Mi-nisierio de 11 de enero de 1933.—Página 3034. j

ADMINISTRACION CENTRAI, j
GOBERNACION.. Patronato Nacional Antituberculoso, j

Convocando a lo.s señores aspirantes a. la prueba, de ¡ 
aptitud y selección paia  cubrir plazas de M édicos en . ( 
cargados de las Consuelas de Tisio-logía c-n los Centros ; 
Secundarios de Higiene R ural.—Página 3034. .

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No. j 
turiadoi—Resolución 'de 10 de marzo de 1944 en el re- | 
curs0 gubernativo interpuesto por don Eugenio B.mnct i 
R iera contra la negativa del Registrador de ¿a Propie- i 
dad de Ma.tai-ó a inscribir una escritura de Compra- i 
ven ta .—Páginas 3035 a 3038. I

HACIENDA. —- Dirección General de la Deuda y Oleses i 
Pasivas.. Cont inuación al a m in eo  < xira vío de los j 
cupones de la Deuda Pública, <l<> j;is emisiones y vviu ; 
cim ientos que se inrncumun.. <3.si rolacion.—Publicada , 
la anterior en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO ' 
núm ero 106).— Página 3033

EDUCACION NACIONAL. Dirección General de Ensc- I
ñanza Profesional y Técnica.—Transcribiendo relación 
de aspirantes admitidos para tom ar parte en ©1 có*1- 
ou-rso de provisión de la plaza de Secretario de la Es
cuela de Capa taces Facultativos de Minas de León.— 
Página 3038.

Declarando los aspirantes admitidos al concurso-oposición 
a la cátedra do «Dibuj... de copia de elem entos orna
mentales arquií. clónico^», vacante en ¡a E scuda Su- . 
pe-nor do Arquiieciu, a cL■ M adrid.—Pagina 3039.

Dirección G(“ncral de Enseñanza Universitaria.— Convo
cando a concursa d - ; variado la cátedra de «Quím ica 
orgánica aplicada a la Fannac-a» de la Facultad de 
Farm acia do la 'U niversidad de Santiago.—Página 3039.

Convocando a concurso de traslado la calcara de «Farm a
cología exprr mental (T e:apéuf.ca , Materia m édica y 
Arte de recetar)» de la Facultad de Medie-na de la 
Universidad de Zaragoza.—Página. 3039.

Convocando a ccueum o de traslado la cáL-dra de «O Ital, 
m ología» do la Facultad d? Me dicina de pi Universidad 
de V alladead.—Página 3039 y 3040.

Tribunal de oPos'cioiu\; a las cátedras de «Historia, de 
España» de la Facultad de Filosofía y le tra s  de la 
Universidad, de (Lanada y su afirolada de la de Se- 
vill-a. - •■Señalando fecha, hora y local en que han do 
nivcí niarsc a lúe <9. Tribunal h.< aspirantes a dichas 
cátedras.—Página 30íü.

OBRAS PUBLICAS. -- Oír* ecióji General de Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras Hidráulicas).— Anunciando 
concurso de proyecto, sumiiusiro y m ontaje de m-aqlu
naria hidroeléctrica para la Central de la Presa de 
San José (Zam ora).—Página 3040.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia. Páginas 1'503 a 1530.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O

RECTIFICACION  a la Ley de 18 de marzo de 1944 sobre desahucios de fincas rústicas para 
cultivo directo y personal.

Habiéndose padecido un error de copia al publicarse <?n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del din veintitrés 
de marzo de mil novecientos cuarenta^ y cuatro la Ley d,e-dieciocho del misino mes y año sobre desahucios de Ancas 
r fus ticas para cultivo directo ,y personal, ee publica de ‘ nuevo el articulo tercero de dicha Ley’, debidamente recti
ficado :

«Artículo tercero.—Los preceptos de la Ley de veintitrés- de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos y los de la presente, serán extensivos a las lincas que, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 
séptimo de la Ley de quince de marzo de mil novecientos treinta y cinco, o con las disposiciones 
sobre devolución de fincas incautadas por reforma agraria, de fechas veintitrés de febrero y seis de 
junio de mil novecientos cuarenta, estén en la actualidad arrendadas colectivamente, siempre que, di
vidida la renta total de la finca por el número de colonos de la misma, dé una renta media que no 
exceda del equivalente de cuarenta quintales métricos de trigo.

Sólo podrán computarse a estos efectos como colonos aquellos que sean cultivadores en la firma de 
que se trate con un año de antelación a la publicación de la presente Ley.»

Madrid, 15 de abril de 1944.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Alfonso Pérez Viñeta, por haber sido nombrado 
Consejero Nacional de F. E. T .  y de las J. O. N . S.

H a b ien d o  sido n o m b rad o  C o n se je ro  Nacional  de 
F. ilC. T .  y de las J. O. N. S. don AlJ'onso Pérez  Vi
ñe ta ,  se d ispone  su inclusión en la l is ia  de  P r o c u r a d o 

res, en cu m p l im ien to  de lo es tab lec ido  en el a p a r t a 
do b) del a r tícu lo  se c u n d o  de la Ley de c reación de la s  
C o r te s  E sp a ñ o la s  de  d iec is ie te  de  julio de mil nove
cien tos c u a re n ta  y dos,  y a r e se rv a  del j u r a m e n to  q u e  
debe  p res ta r ,  según  lo p reven ido  en el a r t ícu lo  cu a r to  
de  la m is m a  Ley.

M adrid ,  q u ince  de abril  de  mil  novec ien tos  cuaren-i 
ta  y  cua tro .

P re s id e n te  de  las  C orles,
 ESTEB A N  D E  BILB A Ó

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

D estinos

O R D EN  de 12 de abril de  1944 por 

la  que se destin a  a M ehal-las al Cap

itán  M édico don  Ju liá n  Tavera  

G onzá lez y  a l T e n ien te  M édico  don  

F élix  A p a ric io  F ernández.

Se d e s t in a  a M ehal-laS a l C a p itá n  
¡Médico don  J u liá n  T av era . G onzález, 
d e l G ru p o  de F u e rzas  R eg u la res  I n 
d íg en as d e  C ab alle ría  T e tu á n  n ú m e
ro  1, y al T en ien te  M édico don  F é 
lix  A paricio  F e rn án d ez , del H o sp ita l 
M ilita r  de S a n ta  C ruz de T enerife ,, 
los c u a les  cesan  en  esto s ú ltim os des
tin o s  y q u ed an  en  la  s itu ac ió n  p re 
v e n id a  en el p á r ra fo  segundo  del a r 
tícu lo  segundo  del D ecre to  de 23 de 
sep tiem b re  de 1939 («D. O.» n ú m . 4). 

M ad rid , 12 de ab ril de 1944.

A SEN SIO

O R D EN  de 12 de abril de  1944 p o r
la que se a n u la n  los d e s tin o s  a 
M ehal-las de los Sa rg en to s de C a
ballería d o n  A n a sta sio  N ie to  G arcía  
y  don  Jeró n im o  F ern á n d ez M a rtín .

Q u ed a  an u la d o  el d e s tin o  a  M ed a l
la s  de los S a rg en to s de C a b a lle ría  don 
A n a s ta s io  N ieto  G a rc ía  y d o n  Je ró 
n im o  F e rn á n d e z  M a rtin , d ispuesto

por O rd en  de 8 de m arzo  ú ltim o 
(«D. O.» n ú m . 60), los cu ales cesan 
en  la  situ ac ió n  p re v en id a  en el p á 
rra fo  segundo  del a rtícu lo  segundo  del 
D ecre to  de 23 de  sep tiem bre  de 1939 
(«D. O.» n úm . 4), deb iendo  c o n ti
n u a r  en  suis a n te r io re s  y respectivos 
d e s tin o s  del R eg im ien to  de D ragones 
d e  A lc á n ta ra  n ú m ero  15 y R eg im ien to  
de  C azadores de  V illaviciosa n ú m e
ro  14.

, M ad rid , 12 de ab ril de 1944.

A SEN SIO

Disponibles

O R D EN  de  12 de abril d e 1944 por 

la que queda en  s itu ación de  d is 

ponible forzoso el T en ien te  p ro v i

sional In fa n te r ía  don  L u is  C res
po  G avilán .

P o r h a b e r  causado  b a ja  en  e l S erv i
cio de  In te rv e n c io n e s  T en ien te  p ro 
v isional de  in ía n te r ía  don L uis C res
po G a v ilán , cesa e n  la  s itu ac ió n  p re 
ven ida  en  el pár.ráfo segundo  del a r 
tículo  segundo del D ecreto  de  23 de 
sep tiem bre de 1939 («D. O. núm . 4) y 
qu ed a  en  la  de d isponib le  forzoso  en 
M arruecos.

M&dtrid, 12 de a b ril de  1944.

A SEN SIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos  
(Varias Armas)

OR D EN  de 2 de febrero  de  1944 por  

la que se c lasifica  en  las s ituacio 
nes de re tira d o , reserva y pen sio n a do

 con el haber que se señ a la  a 

los J e fe s , O ficia les, Sub o fic ia les e 

ind iv iduos de tropa que se re lacio

nan .

Excm o. S r . : P o r la  P re s id en c ia  de  
este A lto C uerpo y co n  fe ch a  d é  hoy 
e¡e p a r tic ip a  a üá D irecc ión  G e n e ra l 
de la  D e u d a  y C lases P asiv as lo • si
gu ien te :

«En v ir tu d  de la s  fa cu lta d e s  co n fe 
rid as a  e s te  C onsejo  S uprem o p or Ley 
de 13 de  enero  de  1994 y 5 de se p tie m 
bre  de 1939 («D. Ó.» n ú m . 1, anexo), 
h a  aco rdado  c lasificar en  la s  s itu ac io 
n es de re tirad o , re se rv a  y pensionado , 
con derecho  a l h a b e r  pasivo  m en su a l 
quo a  c ad a  u n o  se  les se ñ a la , a  les 
Je fes. O ficiales, Subofic ia les e  in d i
viduos de  tro p a  que f ig u ran  e n  la  s i
g u ien te  re lac ió n , q u e  d a  p rin c ip ió  co n  
el C oronel die I n f a n te r ía  d o n  F ed e
rico A neces S e rra n o  y  te rm in a  co n  el 
C a rab in ero  M arian o  P érez  M erino .»

Do qu e  de  o rd e n  del E xcelen tís im o  
S eñor P re s id e n te  tengo  e l h o n o r do 
participar* a  V. E. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos.

Dioá guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1944.—E3, 

General Secretario, Nemesio BaxruectL

J&95& S f.........
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P á g i n a  3 0 3 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  1 6  a b r i l  1 9 4 4

OBSERVACIONES
(a ) Con derecho a revistar de o fi

cio y a percibir mamúa imente la 
cantidad" do 10Ü poetas por la pen- 
fcióii de la Placa de h R-.al y MiCitar 
Orden dé San riorriKin^iklo.

(b) Previa liquidación y deduc
ción de las cantidades pi rábidas por 
fea arberor .-cnalam'enrn. qu: queda 
Luto a pan ir de la- í  celia do percep
ción. de ésto anudamiento de rcctifi-

' je.ejión.
('c) Con d̂  veeho a r .vistor de ofi- 

C r> y a percibir iiutl-h ah nenie la can
ia and de 1 0 0 , pesetas p> r  la- peáis ¡ón de 
i „ Placo, de la Real y M ilitar Orden 
lia fín.n Hermcn oficio, a partir del 
fifi de diciembre de 1941.

ul) C-cn d--recho a revistar de ofi
cio 5* a percibir menfatalmente la can
tidad de 50 pesaos por la pensión de

Cruz de la Real y M i l i ta r  Orden 
‘jfc'.e San Hermenegildo.

• c) Previa liquidación y deducción 
J£.v las • can!, i ciados percibidas por su 
fcnterior soñ. A runU ;.  que queda nulo.

(D Con derecho a prreibir men- 
¿uaknente la cantidad de 395.83 po- 
íét-as por la pensión de la  Cruz Lau
reada de San Fernando individual que 
posee.

(g ) E  te haber pasivo 1c &crá abou 
nado hasta fin de marzo de 1941, y 
desde el 1 de abril de 194,1 le será 
f. be nado el habar pasivo mensual de 
•£62,50 pesetas.

Madrid, 2 de febrero de 4944 — El 
Oene.ral#Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 10 de a b ril de 1344 p or  

la que se concede la vuelta  al ser

v ic io  a ctivo  a l O fic ia l de segunda 

clase del C uerpo de P ris ion es , en 

 s ituación  de excedente v o lu n ta r io , 

don Lu is  Estrada M a r t ín .

Ilfno. Sr.r Accediendo' a lo solicita
do por don Luis Estrada Martín, Ofi
cial de segunda clase del Cuerpo de 
‘Prisiones, en situación de excedente 
voluntario', y de conformidad con lo 
preceptuado en Ql artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones.

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo, con sueldo anual de 6.000 pese
tas, pudiendo ser destinado por esa 
¡Dirección General donde las necesida
des del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1944.—  

P. D., E. Gómez G il.

limo. Sr. Director general ele Prisio
nes.

O R D EN  de 10 de abril de 1944 por 

la que se concede e l pase a la si
tuación  de  excedente vo lun ta rio  al 
O fic ia l de segunda c lase  del Cuer
po de Pris iones don  José F ern á n 
dez Cua r te ro .

limo, S r . : Accediendo a  lo solicita
do por don José Fernández Cuartero, 
Oficiai de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, con destino en el desta
camento Pená'l de Zuera, dependien
te de la prisión Provincial de Zara
goza, y de conformidiad con lo pre- 
erpl.unció en ol artículo 407 <úl vigen
te. Rrgbumuiio de los Servicios de Pri
siones,

En.m» Ministerio ha resucito conce
derle el puse a la situación de exce
dente voluntario, sim sueldo, por un 
plazo no superior a un afro o inferior 
a diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Di os guarde a V . I. muchas años. 
Madrid, 10 de abril de 1944.—  

P. D ., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

O R D E N  de 12 de ab ril de 1944 p or  

la  que se decla ra  en s ituación  de 

excedencia  vo lu n ta ria  a don Santos 

de G andarillas y C a lderón , Juez de 

P rim e ra  Instancia  e In s tru cc ió n  de 
té rm in o .

Timo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Santos de Gandarillas 
l r Calderón, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de la categoría de 
término, en situación de excedente 
forzoso, como procedente de la M agis
tratura del Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad 
con las disposiciones orgánicas vigeru 
tes, ha tenido a bien declararle en si
tuación1 de excedente voluntario por 
plazo no menor de un año.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1944. ~  

P. D., E. Gómez G il. '

limo. Sr. Director general de Jus- 
í ¡ « íV

ORD EN de 13 de abril de 1944 por 
la  que se ju b ila , por haber cu m 
p lido la edad reg lamen t a ria , a don 
Joaqu ín  B a rria ch T ost , Agen te Ju 
d icia l del Juzgado de P rim era  i ns
tancia  e In s tru cc ió n  de Villanueva  
y G e ltrú .

Exorno. S r . : Do conforimclad con 
lo provenido on el artículo 49 ti<f Es
ta turf o do Chrí.s Pasivas do 22 do 
ooí.ubiv de 1926,

Este Ministerio acuerda dpc>aíUr ju 
bilado. con ci híibt-t que por clasifi
cación le curro-ponda, a don óuaquín 
Bairiach Tost, Agente Judicial qn-'« 
piv-sta sus servicios on <>1 Juzgado de 
Primera instancia e instrucción de 
Villanueva y Gs.-lf.nt, por Ihaber cum
plido la edad reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

D io «5 guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 do abril de 1944. —  

P. D., E. Gómez G il.

Exorno Sr. presidente do la Audien
cia Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 12 de abril de 1044 por  
la que se resuelve el concurso de 
traslado convocado en 4 de m arzo  
p róx im o  pasado para  proveer va
cantes en el C uerpo de Ayudantes 
Industria les.

limo. S r . : Anunciado en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O  .del día 
4 de marzo próximo pasado, concur
so de traslado para proveer las va
cantes «existentes en eü. Cuerpo de 
Ayudantes Industriales al servicio de 
este Departamento, en las Delegacio
nes de Industria .que en A  mismo &e 
indican, así como sus resultas;

Visto . el Reglamento orgánico del 
citado Cuerpo y en especial el ar
tículo 1 0  y disposición cuarta tran
sitoria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conferir los siguientes destinos:

Don Alberto Optas Rasal y d<>n 
Francisco Martínez de Padilla, a la 
Delegación de Industria de Barcelona.

Don Francisco Pujades Fifias, a la 
de Ciudad Real.

Don Ramón M. Fraile Hernández, a  
la de Gerona.

Don Rafael Alvarez González, a la 
de Sevilla.

Don Aügusto-César García-Arandá y 
Menchén, a la de Gerona.

Don Generoso San Emeíerio Hoyo, 
a  ja  de Guipúzcoa.
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Lo  que com unico a V. I. para su 
conocimii.-mo y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos año,s.
. M ád iid , 12 d e . abr.il ‘ de 1944.—  
P . D ., .Juan G ranell.

limo.. Sr. Dirocitor genera l de In 
dustria.

O R D E N  de 12 de abril de 1944 por la 
que se concede segunda prórroga  
a l plazo posesorio de su d estino al 
In gen ie ro  del C uerpo de In g e n ie 
ros Industria les don Agustín  Chávarri

 Zuazo.

Unu>. S r.: Vista la instancia del 
In,sen.ero prim ero del Cuerpo, de In 
genieros In d u s tr ia l:s - al servicio de 
esd- D :parlam ento, don Agustín Cha
varía Zuazo, en la que solicita una 
segunda prórroga al pav/u posesor.o 
de su destino en la D elegación  d 
Industria  de León, por encontrarse 
en ferm o y s amor, ido a 'tratam iento 
medico, lo  que just'iica con ci corr.s- 
pono i-enLc cer tilica do.

Esto M in isterio, visto el R eg lam en
to orgánico del Cuerpo y el in form e 
c.iei Consejo de Industria , ha ten ido 
a bien conceder a don Agustín  Chá- 
v'arri Zuazo una segunda y ú ltim a 
prórroga a.) p lazo posesorio de ’ su 
destino en la  Delegación  de Industria 
de León.

L o ’ que comunico & V  I. para su 
conoc.m iento y  demás efectos.

D ios guarde a V I.  muchos años. 
■Madrid, 12 de abril de 1944 —  

P . D., Juan G ranell.

lim o . Sr. D irector genera l do indus
tria . »

O R D E N  de 13 de abril de 1944 p or 
la que se concede p rim era  p rórroga  
de un mes a la licen c ia  que por 
enferm edad le fué conced ida al A u 
x ilia r  del C uerp o  d e A d m in is tra 
c ión  C iv il doña A m p a ro  G u erre ro  
M a r t í n .

lim o . Sr..: V ista la instancia sus
crita por doña Am paro G uerrero M a r
tín, Au x iliar del Cuerpo de Adm in is
tración  C iv il de este D epartam ento, 
con destino en la D irección  G enera l 
de M inas y Combustibles, en la  que 
solic ita  un mes áe prórroga  a la  li
cencia que con anterioridad 
concedida por causa de enferm edad, 
acom pañando com o justificación  de 
ella el correspondiente c rtideado m e
cí-co, y visto asimismo el in form e fa 
vorable de su Jeíe  inm ediato,

Este M in isterio, de con form idad  con 
lo preceptuado en los artículos 31 y 
siguientes del R eglam ento  de 7 de 
septiembre de 1918, d ictado para ap li
cación de ,1a Lev  de 22 de ju lo  d : l  
mismo año, y en la R ea l O rden  de 12 
de diciem bre tic i92*, ña tenido a

bien conceder a doña Am paro G uerrero 
 M artin  prim era prórroga d? ■ un 

mes, con medio sueldo, a la licencia 
que por enferm edad le fué á u tom-ada 
por Orden fe c h a -13 ch- m arzo p róx ’- 
rno pasado, que emipe/,arñ a contarse 
a partir del día 7 de los corrientes, 
seguiente al en que term inó dicha li- 
c ncia.

Lo que comunico a V. I .  para  su 
conocim iento y demás efcotois.

D os guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 13 de abril de 1944. — 

P. D., Juap G ranell.

l im o . . Sr. Subsecretario de Industria 
de este M inisterio.

O R D EN  de 13 de abril de 1944 por la 
que se declara en si tuación de ex 
cedencia voluntaria al Auxil ia r del 
Cuerpo de Administración, Civ il do
ñ a  Fe Casanova Tizón.

lim o. S r.: Vasta la instancia ¡sus- 
evita por doña Fe Casan ova Tizón , 
Au xiliar d e l Cuerpo de Adm in istra
ción C ivil de cute D epartam ento, con 
destino en la  D elegación  de Indus
tria de Lugo, €n la  que solic ita  se 
le conceda la  excedencia voluntaria, 
de con form idad  con  las . disposKcio
nes vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
preceptuado en • el articu lo  411 del 
R eglam ento  de 7 d e septiembre qe 
1918, dictado para ap lcac ión  d,e- l'a 
Ley de  22 de ju lio  del m ismo año, 
ha tenido a bien conceder la  exce
dencia volun taria al re ferido  Au xiliar 
doña Fe  Cas a nova T izón , con efec
tividad del d ía de la fecha y por 
un p lazo n<> m enor d? un año ni 
m ayor .cíe diez.

Lo que com unico a V. I. para su 
con cem ien to  y demás efectos.

M adrid, 13 de abril de 1944.- - 
P. D .. Juan Granell.

Tinao. S r % Subsecretario do industria  
de este M in isterio .

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 4 de abril de 1944 p or la 
que se ve rifica  co rrid a  de escala en 
el Cuerpo de A d m in is tra ción  C iv il 
de este m in is te r io , en  la Escala A u 
x ilia r.

lim o. S r.: Vacante una plaza de 
A u xilia r de Adm in istración  C iv il de 
tercera clase en el Cuerpo de Adm i
n istración C iv il de este Departam ento, 
por haber pasado a la  situación de ex 
cedencia doña Sagrario M elero  Cué- 
llaíy

Este M inisterio ha resuello, para cu

brir la  citada vacante, nom brar Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo de 
Adm inistración C iv il de este D eparta
mento, con el sueldo anual de cuatro 
m il pesetas, a doña M aría  del Carmen 
Sánchez (Manso, que figura con el nú
mero 28 de los aspirantes en expecta
ción de ingreso aprobados por Orden 
ce 24 de ju lio  de 1942.

Lo que comunico a V. I .  ' para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de abril 1944* — . 

P. D ., Carlos R cin .

lim o. Sr, Subsecretario de este M in is
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 29 de m arzo de 1944 por 
la que se dispone se anuncie a co n 
curso de traslado  la cátedra de 
<<Farm acolog ía  experim enta l (T e ra 
péu tica , M a te ria  m édica y A rte  de 
re c e ta r )»,  de la F acu ltad  de M ed i
cina  de la Universidad de Zaragoza.

lim o. S r.: Vacante l a ‘ cátedra de 
«Farm aco log ía  experim enta l (T erapéu 
tica, M ateria  m édica, y  A i’te de rece
ta r)», en ia  Facu ltad  de M ed icina de 
la Un iversidad de Zaragoza,

Este M in isterio  ha resuelto anim e tai- 
la m encionada disciplina, para su pro
visión en propiedad, a concurso de 
traslado.

Los aspirantes deberán cum plir los 
requ isitos 'ex ig idos en e l anuncia-con
vocatoria, y se tendrán en cuenta pa
ra la tram itación del concurso las 
prescripciones de la. L ey  de 29 de ju 
lio do 1943 y del Rea.l Decreto de 17 
ele febrero de 1922. en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo  digo a V. i. para su conocim ien
to y demás efectos.- 

D ios guarde a V. I .  muchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1944.

• IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector genera l de Ense
ñanza Universitaria.

O R D E N  de 29 de m arzo de 1944 p or 
la que se dispone se convoque a 
concurso de traslado la  cá ted ra  de 
« Q u ím ica  orgán ica  aplicada a 
Farm acia »  de la F acu ltad  de F a r
m acia  de la  Universidad de San
tiago .

lim o. Sr.: Vacante la  cátedra da
«Q u ím ica orgánica ap licada a ia  Far
m acia», en la Facu ltad  de Farmacia 
de la Un iversidad ele Santiago,
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Este Ministerio lía resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión, en propiedad, a concur
so de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio-con
vocatoria y se tendrán en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la. Ley de 29 de ju 
lio de 1343 y el Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, en cuanto no esté 
derog ado po r a.q u é 11 a.

Lo digo a V. i. para .su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Univei sitaría.

ORDEN de 30 de marzo de 1944 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado la cátedra de 
« Of talm ología», de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lladolid '

limo. Sr.: Vacante la cátedra do 
«O ítaim o)ogiá», en la Facultad de Me
diana de la Universidad de Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, a concurso 
de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el Anuncio-con
vocatoria y se tendrán en cuenta, pa
ra la tramitación del concurso, las 
prescripciones de la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y del Real Decreto dé 17 
de febreio de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

4

Lo digo a.V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o: Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se nombra a don Santiago 
Arbex Tapia Escultor Anatóm ico de 
la  Universidad de Zaragoza,

Bino. 'Sr.': De conformidad con la 
propuesta formulada, y visto el ex
pediente de' oposiciones remitido por 
el Rectorado de la Universidad de Za
ragoza,

EUte Ministerio ha R-nído a bien 
nombrar, en virtud de oposición, a 
don Santiago Arbex Tupia Escultor 
Anatómico do la Universidad de Za
ragoza, con e¡ sueldo o gratificación 
•anual de tres mil pesetas. (3.000). que 
•percibirá con cargo al capítulo pri
mero, artículo primen), grupo segun
do, concepto único, subconcupto quin
ce del vigente presupuesto qe gastos 
de este Departamento. En la diligen
cia de lá toma de posesión se hará 
constar por cuál de lus dos concep
tos desea el interesado cobrar sú re
muneración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d^más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo tic 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense- 
• ñanzá Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 

la que se dispone se c umpla en 
sus propios térm inos la sentencia 
recaída en pleito contencioso-admi
nistrativo contra Orden de este 
M inisterio de 11 de enero de 1933,

limo. Sr.: En él pleito contencioso- 
administiativo promovido entre don 
Mariano González Estúñiga (hoy su 
viuda y heredera) y la- Administra
ción General del Estado, la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva es co
mo sigue;

«Fallamos: Qué debemos absolver a 
la Administración General del Esta
do del recurso interpuesto de te de
manda formalizada a nombre de don 
Mariano González Estúñiga. hoy ’ su 
viuda y cau-sahabiente, doña Mercedes 
Serrano Rodríguez, contra la Orden 
ministerial de Obras Públicas de once 
de enero de 1933, cuya Orden recurri
da declaramos firme y subsistente.»

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se cumpla 1a sentencia en 
sus propios términos.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de 'm arzo de 1£44.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general d? Obras 
Hidráulicas,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Patronato Nacional Antituberculoso

Convoc ando a los señores aspirantes 

a la prueba de aptitud y selección 

para cubrir plazas de Médicos en

cargados de las Consultas de  T i 

siologia, en los Centros Secundarios 

de Higiene R u ra l .

Se convoca a los señores aspirantes 
a la prueba de' apiitua y selección 
para cubrir plazas de Médicos encar
gados de las Consultas de T is io lg ia . 
de los Centros Secundarios de. H i
giene Rural pertenecientes al turno 
de «no residentes», para el día 24 del 
corriente mes, a las diecisiete horas,' 
en el salón de actos del Patronato 
Nacional Antituberculoso, s i t o  en el 
edificio del mismo (plaza de Espa
ña), para dar comienzo,al primer ejer
cicio ; y se hace saber que las plazas 
vacantes sen las siguientes:

Villarrobledo (Albacete). Orí huela 
(Alicante), Arévalo (Avila). Peñarro
ya. (Córdoba), Sigüenza (Guadala-ja
ra), ' Astorga (León). Calahorra (L o 
groño).- Ciez-a (M ilicia), Micros (Ovie
do), La Guardia • Pontevedra). Rrino- 
sá (Santander). Castro Urdíales (San
tander), Sarílúcar de Barrameda (Cá
diz), Segorbe (Castellón). Cabra (Cór
doba). Ubeda (Jaén), Villanueva del 
Arzobispo (Jacn),-Don Eenito (Bada
joz), Igualada (Barcelona). Vinar oz 
(Ca-tollón), Valdepeñas pC.i u d a d 
Real), Jaca (Huesca), Táteverú de 
la Rí ina (Toledo), Játiva (Valencia), 
Mnhón (Baleares), Gandía (Valencia).

Lá lista d  ̂ soñores admitidos apa
recerá en el tablón de anuncios- de 
la Dirección General de Sanidad an
tes de dar comienzo a los ejercicios, 
concediéndose un plazo, que finalizará 
oí daí 21. a las doce de 1a mañana» 
para Completar tes documentaciones.

Madrid, 13 de abril de 1944'.—El 
Presidente del Tribunal, Jo¿é A Pa
lanca.
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 10 de marzo de 1944 en 
el recurso gubernativo interpuesto  
por don Eugenio B runet Riera con 
tra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de M a ta ró a inscrib ir  
una escritura de com praven ta#

Exorno. Sr.: En el rocín so guberna
tivo yntoipuesto por clon Eugenio Bru
no; Riera contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Mataré  
a inscribir una escritura de compra
venta, pendiente en o* te Cenia o en vir
tud do apelación del recurrente.

Resultando que por escritura otor
gada en Manresa ante el Notario de 
aquella ciudad ' clon Damián Galmes 
Nadal, doña Dolores Pujóla Gom isVn  
su propio nombre, como apoderada de 
•r\i esposo, don José Comas Cmablan- 
ra s  y corno madre y representante le
gal do sus menores lujos Luis y Tere-, 
cu. vendió a don Eugenio Brunet Rie
ra determinadas fincas, haciendo cons
tar romo antecedentes del contrato los 
siguientes: Que don Jaime Comas Ple
ca, padre del csp os o de doña Dolores ¡ 
Fujola, falleció bajo testamento otor
gado a/nte el Notario de Barcelona don 
Miguel Marti y Eeya, en el cual entre : 
otra ' disposiciones, nombró usufruc- ; 
Cuaba de todos sus bienes a su es.posa | 
doña María de la Consolación Casa- 1 
blancas y Bracons y oadenó la su li- ; 
tución fideicomisaria, que copiada a la j 
letra, dice así: «De todos mis restan- ; 
tes bienes muebles o inmuebles, dere- j 

• chop créditos y acciones presentes y 
futir.os, sin perjuicio de’l expresado 
usufructo y de las estipulaciones con
signadas en dichos capítulos matrimo
niales con re- pecto a la referida casa 
de la calle de San Benito de esta cui
da el de Mataré, instituyo heredero a 
dicho mi hijo José Comas y Casablán- 
ras, a quien, para después de sú muer
te, sustituyo y heredero - nombro a los 
hijos del legítimo matrimonio, que el 
propio mi hijo José dejare el día de 
su fallecimiento, por partes iguales. 
Si dicho mi hijo José me premurie- 
ro. dejando tales hijos, 05 mi volun
tad. -que estos sucedan en mi herpueia, 
también por partes iguales. No obstan
te dicha, sustitución, faculto al propio 
mi hijo José para, que puedn dejar a 
la que sea su esposa el usufructo do 
Ior indicados bienes crio integran mi 
herencia conservándose viuda. Para 
el caso de 'que* el propio mi hijo 
José ano, premucra o sobro vi viéndome 
falleciese sin dejar hijo? de legíti
mo matrimonio o dejándolos ningu
no de ellos llegara a la edad o capa
cidad de testar, le sustituyo y herede- j 
rs nombro a mí lii.ia Eulalia Copias y I 
Carablancas, y para después del fálle-

i cimiento de la misma, le sustituye y 
: herederos nombro a los hijos legítimos 
, y naturak- qUe deje dicha mi hija, por
• parces iguale , quer.endo que s. la prc- 
¡ pia mi hija Eulalia, al tiempo cE1 co-
• r responde ríe mi herencia, hubiese pue- 
: muerto dejando tales hijos, le suce
dan éstos en m; herencia, también por

. partes iguales. A pesar de la susii- 
i tución que acabo de ordenar, faculto 
! a id i-cha • «mi hija Eulalia para que 
j pueda dejar a quien sea su esposo, 
i mientras se conservo viudo, el usu- 
| fructo de los, indicados sus bienes de 
! de mi herencia. Para el caso de que 
| dichos mis dos hijos: José y Eulalia, 
i me piemueran o, sobreviviéndome, ía- 
¡ lltíciesen ambos sin dejar hijos de le. 
j gítimo matrimonio, o, dejándolos, nin- 
i guno de ellos llegare a la edad o ca.pa- 
: ci-dad de testar, ‘instituyo herederos a 
:mi sobrino Francisco Danzas Comas,
; hijo de mi hermana Francisca, y a mi 
; hermana Ana Comas y Piera, leligio- 
‘ sa del Convento de Benedictinas de 
1 Mataró. las dos por partes iguales, que
riendo que, si dicho mi sobrino Fran
cisco Danza hubiese premuerto, le su
cedan en la parte de herencia que le 
corresponda sus hilos de legítimo ma
trimonio. qu\e dejare, en porciones 
iguales. Para el-caso de que dicho iríi 
sobrino y hermana Ana, por premor- 
tencia sin sucesión de mis hijos lle
guen a ser mis herederos, impongo a 
los propios mis sobrinos y hermana 
Ana, y en su defecto a sus respectivos 
sucesores en la misma herencia, obliga- 
cióp de entregar, en la proporción co
rrespondiente, al Convento de Reli
giosas B( nedici in.as de dicha ciudad 

i de Mataró, la cantidad de diez mil 
! pesetas, para con ellas' fundar una 
! función anual de cuarenta horas, a Je- 
I pús Sacramentado, en la Iglesia de 
I cVoho Convento de Benedictinas, dc-n- 
' tro del año' de haber entrado <*n po- 
í sesión de los--indicados bienes de mi 
i herencia»:' que la v :uda del testador;
! como usufructuaria d-e los bienes ro- 
| hctos y en su calidad de madre y 
¡ representante legal de sus. hiios. for-
• malizó ante Notario inventario de los 
! bienes deiados por don Jaime Comas.
¡ oí cual fué inscrito en ]oS rosuecti- 
i V'-'s Reeis-trOs a favor de doña María
| Consolación, como usufructuaria, de 
| clon José Cumas. como heredero fidu- 
! ciarío. y en cuanto á doña Eulalia 
! Comas, como legad aria y. en su caso,
I sustituía de! indicado fideicomiso; que 
i el heredero don José Comas promo- 
j vic, aiU-í el Juzgado de Primera Ins- 
I furcia, de M ^a ró , juicio de tcstnmeiw 
í unía para detraer, como dedujo, d^ 
i equellos bienes la paite proporcional 
' que le correspondía en naso de su 

legítima, de jando á salvo ia- detrac
ción ele la cuarta trebeliánica que le 
pertenecía como heredero gravado de 
restitución^ y previos los trámites le

gales,x con exprc-sa reserva de hacer 
< fi-ciiva la cuarta irebeliánica, aquel 
Juzgado dictó auto aprobando las ope
raciones divisorias, que fueron debi
damente protocolizadas; que en . la 
escritura de división se adjudicaron 
a don José Comas, afee-tos a  la su?ti- 
tución fideicomisaria establecida por 
su padre, las cuatro piezas de Be
rra v una casa de . labranza que for
m an la finca «Can Pcric», describién
dolas seguidamente y haciendo constar 
los dato3 correspondiente? a sus res
pectivas inscripciones; que doña Dh- 
iores Pujóla de-claró que la finca «Can  
Ferie» .disfruta los honores de otra 
finca conocida por «El Garrofers», que 
so supone de la misma pertenenoia 
por poseerla en pacífica posesión des
de tienvoo inmemorial, como dueño, 
don José Comas, su padre y abue
lo. respectivamente; la cuql finca-'des
criben a continuación, haciendo cons-* 
tai* que no aparece inscrita en el 
Registro ni descrita en ningún in
ventario de la familia Comas; per o se 
supáne sobrante de las pieza? de tie
rra que la colindan, y que se^ins- 
líuirá el oportuno expediente poseso
rio para inscribirle a favor del dueño 
de «Can Peric»; que las cuatro fin
cas están libres de toda carga, y úni
camente afectas a la sustitución fidei
comisaria que ?c ha transcrito, y que 
el usufructo de doña M aría de la Con
solación Casa-blancas quedó extingui
do por su defunción, ocurrida en B ar
celona y debidamente inscrita en el 
Registro civil del Juzgado número dos 
d -  aquella.capUal; que dejando a sal
vo las sustituciones impuestas por don 
Jaime Coma- a su hijo don José y del 
modo y forma que dispone el artícu
lo 109 de :a Ley Hipotecaria, doña 
Dolores Pujóla, obrando con las re- 
pivsentacrones ya indicadas, vendía 
a don Eugenio Brunet las fincas re
señadas, comprendiendo también 1& 
venta el derecho, a detraer, en su ca
so, la cuarta trobeliánica reservada a 
con José Comas por* el Juzgado de 
Mu taró, a-1 igual que los .derecho?- de 

Tes sustitutos o fideicomisarios vivien
tes hiios de la otorgan-te- llamados 
Luis y Teresa, y asimismo el derecho 
personal de la otórgame orí cuánto 
se refiere al probable usufructo qu.e 
sobre los bienes que fueron d e . don 
Ja ¡me Cumas, podvíla, otorgarle por 
testamento a su ti omino su referido 
esposo don J o sé ;Mque el precio de 
la venta fué o! de 175.000 pesetas, 
do las cuales afirmó doña Dolores te
ner recibida* con anterioridad 80.000, 
en el acto dof, otorgamiento ]e fueron 
entregadas 15.000. y las restantes 
■80.000 quedaron aplazadas y en po
der del comprador para haceiáas efec- 
tiav un més después de haberse : ins
crito en él Registro el expediente- po-
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sesorio do la finca «El Garrofers» y 
ele haberse obtenido la. autorización 
judicial pa ra  convalidar la venta  de 
los derechos futuros de los menores 
ni jos Luis y Teresa; y que finalm en
te el contrato contiene, en tre  otras, 
las siguí(Uites condiciones: «Primera, 
doña Dolores Pujóla, en  calidades 
con que obra, se obliga y comprome
to a seguir y procurar la autoriza
ción judicial p a ra  la '  Venta de los 
derechos futuros de sus ¡hijos; segun
da, so obliga y compromete ia mis- ana. señora a incoar,, seguir y term i
n a r  -el expediento posesorio de la fin
ca- «El GarrolYrs» ; tercera,» ín terin  
n o 'h a y a  obtenido la autorización j u 
dicial y la sentencia favorable del ex
pediente posesorio, y am bas cosas ins
critas  en el Registro, no podrá recla
m a r  ni percibir cantidad  alguna de 
Jas #0.000ape-setas que quedan ret- ni- 

'd a s  como aplazadas, sin abono de intereses» ;
Resultando que con- la relacionada 

escritura se' acompaña, o tra  de poder, 
en la que comparece don José Comas 
Oasablánoas p a ra  m anifesta r  que, de
biendo marchar- a Alemania p a ra  t r a 
b a ja r  como enrocado en ia organiza
ción «La fuerza por la alegría», con
cedía a su esposa, doña Dolores P u 
jóla, en tre  otros particulares, la ve
nia m ari ta l  tan am plia  y cumplida 
corno en derecho requiere y sea 
m enester p a ra  que gobierne sus bie
nes y dir i ja  su persona de¡ modo y 
form a oue le interese y le acomode, sin la concurrencia del otorgante; 
cuíde de sus hijos Luis y Teresa como 
m adre  y con (ia representación legal 
ciue de los mismos le concede el otor
g an te  sin limitación alguna y. por 
tanto, puedá ingresarlo* internos en 
un  Colegio, y disponga en  cada acto 
cié los que requiere la vida tal y como 
h a r í a  s i estuviera asistida de su espo
so; pueda, vender, con o sin requisi
tos de subásia, la f inca «Can Per:c», 
renunciando al Usufructo y demás de
rechos que do la. mism a disfruta- el 
o torgante como heredero gravado de 
restitución, por el precio y condicío-’ 
lu s  nu r  le acomode, que recibirá de 
presento o -aplazado si es m enester;

Resultando quo presentada la 
c r itura  de compra-venta en el Regis
tro de la. Propiedad de Mataró, cau 
só la seguiente n o ta :  «No admitida 
¡la inscripción d'el precedent-e docu
m ento  por los defectos siguientes: 
primero, ponqué el usufructo de las 
fincag vendidas aparece inscrito a f a 
vor de d is t in ta  persona drl ve nd ed o r ; 
.segundo, porque el derecho correlati
vo de n u d a  propiedad, aunque no se 
le designe así, se vende en  nombre 
de personas que no lo tienen, care
ciendo, por tanto, de capacidad p a ra  
disponer dé él, y si lo que.quiere d a r 
se a  entender es que lo renuncian,

tampoco pueden renunciarse derechos 
viui* no <*slún en el patrimonio del re
nunciante. No piidiendd de termina rae 
hoy quiénes sean los- fideicomisarios 
del fideicomiso que estableció don Jai-  
2ne Comas y Priera, mal pueden Ven
derse hoy bienes del mismo por sus 
meaos Luis y Teresa Comüs y Pujóla, 
que no son los únicos llamados y sin 
condiciones, único caso en que po
d r ían  vendí'r con autorización ju d i
cial pedida por sú padre, pues pudie
ran no existir a la muerte del f idu
ciario, y sí otros herm anos suyos. 
Por esta razón, sólo es hoy enajena  
b m> el 'usufructo como den-cho a t r i 
buido a un. l in d a r  determinado y cier
to. Terc.-ru, porque d d  precio de 'la 
venia se aplaza cierta cantidad, sin 
d u lr ibu ir la  e n tre  las lincas Vendidas, 
v en el Registro h a  de constar clara
mente. i a par te de piveio que por la 
transmisión de cada u na  queda pen
diente,. pues el no hacerlo así induce 
a error  a- los terceros que adquieran 
•algún derecho sobre ellas. Cuarto, 
respecto a la f inca quima, existe ade
m ás  el defecto de la previa inscrip
ción. JLa índole de -los tres primeros 
defectos -impide tomar anotación pre
ventiva» ;

Resultando que don Eugenio B ru
ñe t interpuso recurso gubernativo 
contra  la calificación- anterior y ex
p uso :  respecto de.1 p r im er  defecto,
que debía estimarse como subsanable. 
toda, vez que -al usufructo de doña 
Consolación Casa-blancas se extinguió 
p o r  su fallecimiento, y este hecho 
pod rá  acreditarse oportunam ente en 
el Registro, previo ef pago de los De
rechos realés correspondientes; en 
cnanto  al segundo, que doña Dolo
res Pujóla. , (al y cuino actuó, quisó 
\v n d r r  y vend :ó al lucurrente. sin li
mitación, lodos lus derechos que so
bre la  1'mea «Can Ferie» tenia y po
día os tentar  su marido, on morbos 
de, tes tamo uto do su padre y la fa- 
cufiad de de traer  la- cu a r ta  tro-bel i á- 
ifica d.e aquellos bien-es, que le fue 
concedida 'por ol Juzgado .de Mataró 
ai aprobar Has operaciones divisorias; 
quo Ja Resolución de 12 de mayo de l9'20 establece que de la cláusula de un 
testamento en. C ata luña  en que el 
causan te  instituye Por su heredero 
universal a una  persona, sustituyén
dola. p a ra  ol cáso do no ser heredero, 
así como p a ra  después de su m uerto, a üos hijos del .propio heredero, 
-se desprende con toda evidencia que 
se t ra ta  d<‘ uná sustitución fideicomi
saria  jy  que el heredero fiduciario 
puedo enajenar  los bienes objeto del 
fideicomiso h a c e n d ó  constar en la 
inscripción las particularidades de aúe 
depende el derecho de los ádquirpn- 
ites; que. con arreglo a\esa, doctrina,  
don José Coimas tiene capacidad, pa ra  
disponer dé la totalidad de !&• 'inca,

mediante la reserva, establecida en el 
ai líenlo 109 de la Ley Hipotecaria: 
que los fideicomisarios Luis y Teresa 
Comas, nietos del testador, también 
pueden vender su derecho, .porqu^ lo- 
adquirieron desde el momento mismo 
que falleció su abuelo; que pa ra  des- 
virtnar ia posible existencia de con
tradicción de  intereses en tre  el padre 
y los hijos respecto de la finca «Con 
Ferie», su' madre, debidamente auto-’ 
r izada-por  el padre,, vendió lo s -dere
chos en form a condicional, puesto 
•am- dependía lá validez de üa conce
sión de la autorización judicial. y que 
por todo e l l o  el delYcio no podía 
reputa iv*» insubsanable, puesto que la  
Ley au (o rza  la venta de bienes de m enores;. que por lo que toca al te r 
cer defecto, el no distribuir el precio 
aplazado e n t re  las fincas vendidas, 
se hizo Ci.n el propósito do 'que g a ra n 
tizase la caniidad total finca «Can Pe- 
, ’C». puesto que t.\ artículo 8.a de la 
Ley y ol do su Reglamento autorizan 
la agrupación de f in c a s : y que res
pecto del último, la vendedora se obli
gó a  seguir ei expediente posesorio 
de la finca «El Garrofcrs» : por lo que 
p :cró quo se es t im a-rn  como subsa
na b* es tbdos los defectos contenidos en la nota, añadiendo, por otrosí on 
el, escrito, que hab ía  interpuesto de
m anda de juicio declarativo cR m a 
yor cuantía  para  que cieña Dolores 
Pujóla otorgose escritura adicional a 
fin de ac larar  los defecto.^, y pi
diendo la notificación al Registrador 
de la existencia del recurso p a ra  evi
tar 1a caducidad del asiento corres
pondiente prac t i c a d o en el pbro 
D ia r io ;Resultando que el Registrador, en 
defensa de su calificación, alegó: res
pecto de! primer defec to ,  que áj exa
m inar  el Registro se encontró que se 
haliaba reservado a favor de doña 
Consolación Carablancas, persona d u -  
•fima del vendedor, el usufructo de 
las fincas vendidas, obstáculo que un- 
,p'de inscribir o] derecho objeto do 
i.a venta, conformo al artículo 20 de. 
la Lev Hipotecaria, m ien tras  no ce 
acvedito cumplidamente o] fallech 
mionto, se paguen ]os derechos corres
pondientes y se solicite la cancelación; que en cuanto  al segundo ex
tremo do la nota, 'los otorgantes sa 
habíán acogido -a-l artículo 109 de la 
Lev Hipotecaria p a ra  fundam enta ; Ja 
operación, pero que, sin embargo, don 
José Comas Cas ah! ¿incas no es el po
seedor a  que se refiere ej .menciona
do precepto legal, porque nunca pue
do ser queñn absoluto de las fincas, en tan to  so cumpla o se deje de cum 
plir u n a  condición; que por ello su d e 
recho no está condicionado en forma 
alguna., pero «i limitado al disfrute, 
puesto que ios bienes h a n  de pasar  
a favor de las personas que dispuso
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en  su. test am en to  clon Jasé C o m a ? ; 
qu e ele no  ser así q u eda  en esen c ia  
■destruido el fid e ic o m iso , que es de lo 
ctLie se tra ta  en  ot caso d is cu tid o ; 
qu e de la sm ic  de l la m a m ien to s  vc- 
í i f ic a r io s  por el tes tador se d esp ren 
d e  c la ra m e n te  su vo lu n ta d  d e  que 
nu n ca  vayan  a p a ra r  los b ien es  a  su 
h i jo  d on  J o s é  C o m a s ; que la  ex is 
ten c ia  d e  los dos h ijo s  d e  es te  se
ñ o r — Lu ís  y T e r e s a — , p resu m os f id e i 
com isarios , no  pu ede ju s t ific a r  la 
v e n ta  rea liza d a , ya que son p rá c t ic a 
m e n t e  h e red ero s  fu tu ros  y  sobro la  
■herencia fu tu ra  es tá  p roh ib id o  c o n tra 
ta r, co n fo rm e  d ispon e e l a rtícu lo  1.271

• d e l C ód igo  C iv il , a p a rte  do q u e  los d e 
rech os  que (>n su d ía  p u d ie ran  co - 
rres.pono.or-a o tos  h ijo s , h o y  no ñ a c i-  
a cs , tam p o co  pu eden  sor ob je to  de 
c o n tra to , y  .asi lo es tab lecen  la s  R e 
so lu c iones de  10 de  sep tiem bre  de 
1918, 14 d e  abril de 1921 y  8 do ju lio  
y  21 d é  oc tu bre de 1924; que si es tu 
v ie ren  lla m a d o s  a los b ienes los n ie 
tos L u is  y  T e re sa , a  qu ienes fu e ra n  
<a p a ra r  s i/n con d ic ion es , pod rían  Ven
derse co n  a u to r iza c ió n  ju d ic ia l, p e ro  
que en e l p re sen te  caso  ]a  op erac ión  
se e fec tu ó  co n d ic ion a d a  á que se con - 
cvdios-e ta l au to r iza c ió n , y  corno é> ' ’ 
fe g ú n  re fe ren c ia s  p a rticu la res  del in 
fó rm a m e  se den egó , hace, que quede 
J:V ven ta  sin  e fe c to ;  q u e e llo  aun 
rtando p o r su pu esto que esa a u to r iza 
r o n  á p o s ic r io ñ  pu d iese c o n va lid a r  
la  v e n ta , cosa  im p os ib le  en  nu estro  
D e r e c h o ; que el a rt icu lo  164 de l C ó 
d ig o  C iv il  d e le  pinina que la  a u to r iza 
c ión  d e l Ju ez h a  de p reced er - fo rzo s a 
m en te  a f.a <-najen-ación, y a l ¡r ci/n- 
ir a  .la L-y se h a  e je cu ta d o  un acto, 
nu lo, sin  posib le  c o n va lid a c ió n ; que 
la  m ad re  n o  puede p ed ir  esu a iu o rh  
nación , pu esto  que la  p a tr ia  |x>testad 
no se h a  a cabado  p a ra  el padre , por-

* qu e n o  lle g ó  n in gu n o  de  los supuestos 
p re v en id o s  en  el C ó d ig o  C iv i l  com o  
causas d e  e x tin c ió n , y  si e llo  es as í 
n o  se e x p lic a  có m o  la  m a d re  e n tra  
en  c ] e je rc ic io  de taf. fu n c ió n ; que 
po r  lo  que to ca  al tercer extrerrio d e  
la  nota , en  la  .escritura se d ic e  que 
no so d iv id e  el p re c io  g lob a l de la  
v e n ia  en tre  las fin ca s  a ll í  d esc rita s  
po r t ra ta rs e  de un so lo  p re d io ; que

’ e s ta  a f in ri a c ión  no  es ex ac ta , p o rq u e  
h ip o te ca r ia m en te  son c in co  las f i n 
cas y  ; c o m o  ta les se re la c ion a n  en  e" 
d o cu m en to , sin que e l R e g is tra d o r  
pu ed a  ten e r  en  cu en ta  p a ra  n a d a  si 
fo rm a n  fís ica m en te  u na, au n qu e los 
in teresad os  lo  d ig a n , s in  s o lic ita r  su 
a g ru p a c ió n ; que au n  err e l supuesto 
d e  qu e lo p id iera n , .tam p oco  p o d r ía  
e fec tu án -e , pues u no de los p red ios  
— la  fin ca  q u in ta —  no es tá  in scr ito , 
y  así, aun agru padas las cu a tro  Ins
cr ita s . q u ed a ría  una fu erá , s iendo 
con secu en c ia  fo rzosa  d is tr ib u ir  e l pre
cio a p la za d o  en tre  las dos fincas re

i
s u d a n te s ; que Como en el co n tra to  j 
se  es tip u ló  que no se a n u la r ía  n i res
c in d ir ía  p o r la  fa lta  del pago, de l pre- i 
c ío  ap la zado , no es ju sto  que po r tra- j  
ja rse  d e  va r ia s  fin ca s  h a ya  de que- I 
d a r  d esa m p a ra d o  el ven d ed or, s> i 
m ás  recu rso  que e l e je rc ic io  d e  accio - j 
nes p e rso n a le s ; y que fin a lm e n te , | 
resp ec to  d e l q u in to  d e fe c to , p o r  t ra 
ta rse  d e  una  f in c a  que no está  ins
c r ita , e l ju eg o  del artícuiio 20 de la  
L e y  H ip o te c a r ia  im p id e  la  op erac ión  
rcg istra l solicitad la  ;

R esu lta n d o  que e l P re s id en te  de la  
Aud iencia, c o n firm ó  la  n o ta  del R e 
g is tra d o r , h a c ien d o  suyas las razon es  
expu estas  po r es te  fu n c io n a r io  en  sil 
in fo r m e ;

V is to s  ¡los a rtícu los  164; 167, 169, 
170, 171, 518, 675, 781, 1.441 y  « ¡g u ien , 
fes d<ki C ód igo  C iv i l ;  20 y . 109 d e  ía 
l  ey H ipoU -C itr ia ; la R eso lu c ión  dv 
t-yle C en tro  de 12 d e  m a yo  de  1920 y  
l a  S en ten c ia  d e l..T r ib u n a l Su prem o de 
21 de m a y o  d e  1'940;

C on s id e ra n d o  resp ec to  d e l p r im o r  ! 
d e fe c to  c o n ten id o  en la  nota , que una 
vez  a cred ita d o  d eb id a m en te  on el R e 
g is tro  e l fa lle c im ie n to  d e  la  usu fruc- 
turia , d o ñ a  C o n so la c ió n  C arab lan cas , 
■saLisf.*ch(>s a  la  H a c ien d a  tos d e r e 
ch os  co rresp o n d ien tes  y so lic itad a  la 

•cancelac ión  en  d eb id a  fo rm a  de l R e 
g is tra d o r , requ is itos todos que las 
•partes in teresad as pu eden  l le v a r  a 
ca b o  su bsan ando la  fa lt a  co n s ign ada , 
p o d rá  aquel fu n c io n a r io  h a ce r  con s
t a r ' l a  e x t in c ió n  d e l u su fru cto , r e f le 
ja n d o  a s í t*1 R e g is t ro  ya d eb id a  coTu 
C u fdan e ia  con la  r e a l id a d ;

C o n s d o ra n d o  que -don J a im e C o  
m as, en r ! tes ta m en to  o to rgad o  el 7 
d e  en ero  de 1910, -instituyó h e re d e ro  
a  su ’ h ijo  d on  José, sii'Jtiluyéndole, 
p a ra  después de >sm m u erte  Jos h ijo s  
qu e  d e ja r e  d e  leg ít im o  m a tr im o n io , 
p re v ien d o  o tros  lla m a m ien to s  para  el 
c a so  d e  q u e  su m en c ion a d o  h i jo  le  
p ie m u r ie s e  o, sob rev i v ién d o le , no. de
ja re  sucesión , y  d e  la s  p a la b ras  e m 
p lead as  p o r  e l tes ta d or , a s í co m o  dfcl 
cun tido g e n e ra l ,d e  las cláusu las, se 
d esp ren d e  co n  todá  e v :ldéncia la  ex is- 
ten o ia  d e  u na  su stitu c ión  f id e ic o m i
sa ria  ; ■ '

C on s id era n d o  que el a rt ícu lo  109 d é 
la. L e y  H ip o te c a r ia  p e rm ite  en C a ta 
lu ñ a  al h e re d e ro  g ra v a d o  d e  res titu 
c ió n  la  en a je n a c ió n  d é  los . b ienes, 
s iem p re  que cu m p la  lo? requ is ito s  
p reven id a ?  en  d ic h o  p recep to , es de-, 
c ir  h ac ien d o  co n sta r  én la  in scrip 
c ió n . con  exp resa  reserva , las pa rticu - 
«laridade? d e  que dep en d e e l d e rech o  
de. los adqu iren tes, para  que los t e r 
ceros  que de  aquél tra ig a n  cau sa  no 
.puedan p e r ju d ica r  el d e rech o  de  los 
l la m a d a  en  segundo lu g a r ;

C on s ideran do  que ,f ipa rte  del f id u 
ciario han intervenido en la  venta. 
— representadas por su madre — los

fid e ic o m isa rio s  p resu ntos, n ietos del. 
testador, d on  Lu is  y  doñ a  T e re sa  Co-» 
m as  P u jó la , p a ra  t ra n s m it ir  sus res-» 
pee ti vos de rech os  fu tu ros , p e ro  la  con-» 
cu rren c ia  o el con sen tim en to  d e  estos 
h e red e ro s  n o  p rod u ce  la  transieren -» 
c ia  to ta l d e l d e rech o  d e  p rop ied a d *  
po rqu e el te s ta d o r  h a  l la m a d o ’ a lo s 1 
lu jo s  que de su le g ít im o  m a tr im o n io  
tu v ie re  el fid u c ia r io , y  queda  s iem pre  
en p ie , com o  d e fe c to  p o r  a h o ra  ín sub -- 
s a n a b le  la p o s ib ilid a d — p or n a d ie  c o n -, 
tra d ich a — de que nazcan  o tro s  hijos,- 
a qu ien es tam b ién  a lca n za  e l llam a-» 
m ie n to ;
' C on s ideran do ' que *a rep resen tación } 

qu e se a tr ib u ye  a la  m a d re  p la n tea  
un in teresan te  p rob lem a  en  lo  qu e 
a la ñ e  a  su o r ig en , le g it im id a d  y  con-* 
teñidu,- que h a b rá  qe ser exam inado»

, é;i este tr ip le  a specto ;
Ooiv>:¡(lera)\do qu e  nu estro  C ó d ig o  

«C-'vil, en mi a r líc u lo  167, en u m era1 
las cansas gen era les  p o r la? que se 
(extingue la  p a tr ia  po testad , m ás en  
n in gu n o  d e  los tres supuestos que se-» 
ñ a la  p u ed e  co m p ren d erse  lia s itú a -  . 
frión a qu í p la n tea d a , y  en  ¿Los p rocep * 
tos sigu ientes, 169, 170 y  171, referí-» 
dos á  los  casos de  p é rd id a ,, su spen , 
¡sión y  p r iv a c ió n , resp ec tiv am en te *  
a b a rca  o tras  h ipótes is , en tre  la-t qu e 
■tampoco es ló g ico  in c lu ir  la  f ig u ra  
ac tu a l;

C on s ideran do  que sí la  a u sen c ia  tie| 
m a r id o  no  h a  RÍdo d e c la ra d a  judicia l-» 
m e n te  p o r  ¡no c o n cu rr ir  los requ isitos} 
ex ig id o s  p o r  el a r t íc u lo  183 d e  n u es
tro  C u erp o  le g a l p a rá  co n s id e ra r lo  en  
.¡al s itu ac ión , n i h a  sidoi p ed id a  la  
«declaración p o r  las person as que t ic -  

d e tech o  a c l in ,  su rge un Obstácu
lo  Jcgal q u e  im p ide a  <*"-a s itu ac ión  
p iod u cir , re.'pect.o de l .in stitu to de  la  
p a tr ia  p o tes tad , e l ap e tec id o  e fe c to  
de d e r iv a r  en  la m a d re  su to ta l con-7 
t e n id o :

C on s id era n d o  que, no, ob stan te la s  
ra zon es  a n ted ich as , ios p re cep to s  qu e 
<preirían p o n erse  d e  r e lie v e  con  un  
a ten to  e x a m en  d e  lo? a rtícu lo?  1#441 
y  s igu ien tes  del C ó d ig o  C iv il ,  la  ne
ce s id ad  p e ren to r ia  d e  p ro v e e r  • a un 
h o g a r  p a sa je ra m en te  p r iva d o  d e  su 
• le g ít im o  rep resen tan te ,; la  u til id a d  de  
bu scar so lu c iones am p lia s  y  f le x ib le s  
qu e  puedan h a c e r  fr e n te  a  p rob lem a s  
.económ icos g ra ves  y  d e  ca rá c te r  acu 
c ia n te , y la  c o n ve n ich c ia  de  que los 
h i jo ?  sean a ten d id os  p o r  lá  p e rson a  
■más ob liga d a , co m o  es la m ad re , son  
-azon es t o d a s . q u e 'ju s t i f ic a n  la  tesis 
d.e rep u ta r  a a ésta  le g ít im a  rep re 
sen tan te  e n  casos ccm o  el d iscu tid o  
. C on s id era n d o  que p i en a jen ac ión  d e  

K cu p 'j do m enor» •• ñ o r  el p a d re  0 ja  
m a d re  itq u ie ro , a la^ e fec to s  de l R e -  "
gistro; com a previa, la  autorización 
ju d ic ia l, y es te n-nui>i¡o. clarimento • 
exigido ñor >--1 a r ifa r  o 164 del Código 
Civil, indica que esa formalidad íu iu  
. • *•>
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dam ental ha de preceder a la inscrip
ción  de ía Venta, puesto- que el Juez 
debe norm alm ente conocer con antela
ción las causas de necesidad y u tili
dad on que se funda, y su dictamen 
íavorab lo  deberá ser elem ento ineludi
ble para la ca lificación  de la escri
tu ra ;

_  -Considerando que ni aun aceptando 
en todo lo com patible o»n  <! princi- 

':p io cIm 'legalidad la cioeirina d. j T r i
bunal vSnpremo re la tiva  a que el con- 
ti&tu celebrado .sin la previa autori
zación no es radicalm ente nulo, sino 
solo m nilab !e%v Miscvpliblo de s<>r in
validado por acción de nulidad o puri
ficado  y convalidado m edíam e su con 
firm ación , podría tomarse an-nación 
preventiva del titulo presentado, por- 
cue. según se hace constar en el re 
curso, Ja autorización para vender las 
fincas en cuestión, lejos de ha bol 
sido otorgada con posterioridad a la 
form alizac ión  de la vem n. h a sido 
denegada por (d Juzgado com petente;

Considerando que la necesidad de 
d istribu ir el precio aplazado entre 

. Jas fincas vendidas pudie ra salvarse 
respecto de la denom inada «Can P o 
rte». porque 'ios cuatro predios que la 
Integran colindan entre sí y e- fa c 
tib le practicar, a petición de los inte-', 
reszdos. la correspondiente agrupa
c ión  y form ar una m la f in c a ; pero 
habiendo sido tam bién objeto de 
Venta el ,>lvo ¡urmmble, conocido ñor 
rftE-1 G arro fe ro », deberá determ inarse 
con precisión la  partí; do precio que 
se le  seña la ;

Considerando que la  fa lta  de inma- 
ítriculación de la finca  vendida debe 
•repujarse defecto  subsanadle, con for
m e a- lo dispuesto en ios párra fos se
gundo y sexio del artículo 20 de la 
L ey  H ipotecaria,

Esta D irección G enera l ha acorda
do con firm ar en parte el auto apela
do y declarar que da escritura objeto 
de esto recurso adolece de 3os d e fec 
tos señalados en la  nota por el R eg is 
trador, de los cuales el segundo tiene 
carácter insubsanable con - arreg lo al 
cuarto considerando.

LO que. con devolución defi expe
d iente original, comunico a vuestra 
excelencia  para su conocim iento y 
efectos.

D ios guarde a V. E. mucho? años.

M adrid , 10 de m arzo de 1944.— El 
D irector general, José M aría  de Por- 
cioles.

Excmo. Sr. P residente de la Audien
cia T err ito ria l de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Cont inuación  al anuncio de ex t rav ío 
de los cupones de la D euda P ública , 
de las emisiones y vencimientos que 
se m enc ionan . (2 .a re lación .— Pub li
cada la anterior en el B O L E T IN  

  O F IC IA L  D EL E STA D O  num. 106.)

Factura núm. 61, de Deuda perpe
tua 4 por 100, intvr-or 1930, venci
m iento l . u de octubre de 1930: 

Suri<*JE, núm ero- 30.739 y 740.

# * *

Factura núm. 62. de Deuda perpe.
. ata 4 por 100, inLcrior. em isión 1930. 

vencim iento 1.° de octubre ue 1936: 
S e r ie 'G , número 102.753.

* / *

Factura num. 15, de Deuda Perpe. 
tua 4 por 100, in terior 1830, venci
m iento l . ü de enero de 1-937:

Serie A, números '42Ó.431 al 35, 
420.501 al 21, 643.150.

Sene B, números 82.763 al 65, 
92.778.

Serio E, número 7.635.
'Serie G, númcio 50.898.
Serie H } num oio 38 752.

*  *  *

Factura núm. 15, de Deuda perpe
tua 4 por 100, intcri-or 1930, vc-ncimicn. 
lo  1.° de abr.4 de 1937;

Serie A , números 355 822, 365.803, 
405.559 y -60, 406.801 ul 5, 408.8G6 al 8, 
432.798 al 800, 440.724 al 26, 45G.624, 
456.639 al 41, 4:Vtí.73'l ai 35, 477.-169 ai 
76, 477.473 al 93, 477.485 a-1 524.
477.527 al 49, 477.554, 477.539 a-1 600, 
477.606 al 23, 477.626 al 82. 477.685 a i 
95, 477.713 .al 35. 477.742 al 44, 477.746 
al 813, 477.816 al 35, 477.841 a-1 43, 
477.846 a l 51, 477.862 M 67, 477.872 al 
78, 477.900 a i 4,. 477.911 al 13, 477.918 
al 25, 477.935 al 54. 477.956 a-1 83, 
477.985 al 478.009, 478.016 al 23,
478.028 a l 36, 478.042 al 72, 478.074 ai 
136, 478.141 al 48, 478.152 al 65.
478.169 af  79.

Scrif» B, númciios 105.894 al 96, 
105.898 al 19, 105-924 ul 83, 105.985 
v 86, 105.990 y 91, 105.993 y 94,
105.996 y 97, 106.002 al 8, 106.010 ul 14, 
106.016 al 30, 106.032 al 39, 106.041,
106.043 al 51, 105.057 al 71. 106.075 al 
85, 106.092 al 101. 106.103, 106.106 'al 9, 
106.113 a l 15, 106.118, 106.120 al 38.
106.141 ál 48, 106.154 al 59, 106.162 al 
70. 106.172 a í  91, 106.194 ul 213, 106.215 
al 18. 106.220 al 33, 106.235 al 37.
106.246 al 50, 106.252, 106-256 a] 58,
106.2^7 y 68. 106.271 al 74, 106.279 y 80, 
106.282 al &4, 106.298 a l 310, 106.312 al 
17, 106.326 al 33, 106.335 al 41.

Serié  C, números JOS.879 al 82,
103,885 al 91, 103.893 al 103.923
a l 98 100.995, 103.998 al 104.004,

 104.006 al 13, 104.015 a : 31. 104.035 al 
 40, 104.0*42 al 47, 104.049 al 60, 104.066 
 ai 1 73, 104.681 a l 100, 104.102 al 6,
 104.1C8 al 13, 104.115 ai 25, 101.125 al 
 44. 104.146, 104.148 y 49. 104.151 al 59,

104.172 a.i 98, 104.291 ai  6. 101.208 y 9,
 104.211 al 19, 104.2-22 al 36, 104.237 a-1 

8. 104.262 al 303. 104.306 *1 10,
 104.316 al 26, 104.328 ai 42, 101.850 al 
 59, 104.362 al 67. 104.37i al 81. 104.394 
 ai 109, 101.413 al 17, 101.419 y 20,
 J01.422 v 23. 104.426 al 28, 104.442 ul 
49, 104.452 al 63.

Serie D, números 30.459, 49.494,
50.294.

S i t :o E, números 19.679, 19.G84,
28.190.

¡ S eric G , números 58.394. 58.396 al 
'405 58.409 ai 30, 58.435, 58.440 ab 43, 
¡ 58.454 y 55. 58.462 al 80, 58-483 ai 98,
¡58.500 al 3. 58.505 y l 10, 58.515 al 34,

¿8.537 al 44. 58.548 al 58. 58.564 al 68,
58.572 v 73, 58.577 a i 81, 58.583 ai 87,
58.589 ai 95, 58.600 al 2.

Serio H, númcra¿ 23.533. 44.531,
44.534 al 36. 44>539 al 4o, 44.550 al 62,

| 4 i .564 a-1 89. 44.-582 95, 44.598,
'44.605 v 6. 44.610 v 11. 44.614 al 18, 

44.620 al 23, 41.625 "al 30. 44.632 al 34, 
44.636 y 37.

(Continuará . )

M I N I S T E R I O  DE  E D U C A C I O N  
N A C I O N A L

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes  
adm itidos para t omar parte en el 
concurso de pr ovisión de la plaza  
de Secretario de la  escu e la  de C a
pataces Facultativos  d e  M in a s de  
León.
Finalizado el plazo de presentación 

¡ do instancias, a fin de tom ar parte 
I en el concurso anunciado en el BO- 
¡L E T T N  O F IC IA L  D E L E S T A D O  de 17 
¡ de febrero último, para proveer la pla- 
¡ za de Secretará) ele la Escuela de Cu
lpa taces F acu lta t ivo s 'd e  M inas y Fá- 
| bricas M etaungibas de León,

Esta D irección General, do con for
m idad con el último párra fo  de la 
convocatoria, lia tenido a bien adm i
tir  condicionalm ente al m ismo al úni
co solic itante don José M aría  Fernán 
dez Pcláez. quien deberá presentar en 
el im prorrogable plazo de d iez d ía s . 
les docum entos que en aquélla se p re
vienen o. oí! su defecto, hoja de ser
vicios, debidam ente certificada, com 
prensiva de los mismos.

Lo  que se hace público para gene
ra l conocim iento.

M adrid , 3 de abril de 1944.-—El D i
rector general, Ram ón Ferreiro,
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Declarando los aspirantes a d m i t io s  
al concurso-oposición a la cátedra 
de «Dibujo de copia d.e elementos  
o rn a m e n ta le s  a rq u i te c tó n ic o s  va- 
Cante en. la Escuda Superior de Ar- 
qu itec tura  de  M adr id
T c r m ú i a d o  <;! nuev o  p lazo  c o n c e d id o  

pr»1* O r d e n  do lí) d e  f e b re ro  ú l t im o  
i B O L E T Í N  O F I C I A L  DEL, E S T A D O  
<-]p de m a r z o ) p u ra  p ra scu i  a c ió n  ele 
nr.;t e n n n . s  en  so l ic i tu d  de  lo m a r  p a r 
le en el c o n c u r r o  opos ic ión  a la c á 
tedra.  de  « D ibu jo  d e  copia  do  e l e m e n 
tos  o r i i a m m U l e s  a r q m  Loe t.ón,eos», v a ,  
c a n t o  e n  Ja E s c u e la  S u p e r i o r  ele A l 
quil  ce  t u r a  ele M a d r id ,

Esta Dirección G eneral ha resuelto: 
A dm itir al aspirante don Adolfo Ló

pez Duván y excluir a don Francisco 
Eoheniquc Gómez, por haber tenido 
en trada  su solicitud en el Registro 
G eneral de este M inisterio con fecha 
5 de los corrientes, fuera de plazo, 
por lo tonto.

!»<■) q u e  se  h a c e  p ú b l ic o  p a r a  g e n e 
r a l  c o n o c im ie n to .

M adrid. 12 de abril de 1944.—El D i
rector general, R am ón Ferrciro.

Dirección Genera! de Enseñanza 
Universitaria .

Convocando a concurso de traslado la 
cá,ledra de Q u im ic a  orgánica apl i  
cada a la Formación, de  la  Facul
tad  de Farmacia de la Universidad 
de Santiago,
Se halla  vacante en la F acu ltad  de 

Farm acia de la Universidad de S an 
tiago la cá ted ra  de «Química orgá
nica aplicada a la Farm acia», que ha 
de proveerse por concurso de tra sla 
do, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden op tar a la  traslac ión los 
C atedráticos num erarios y excedentes 
de disciplina igual o análoga legal- 
m ente a  la  vacante y Auxiliares nu
m erarios que tengan  reconocido este 
derecho.

El orden do preferencia de los as- 
jpiran'ics se rá  el que para  los concur
sos establece la Ley de 29 de juho 
de .1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, en cuanto no esté 
derogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta , además, los servicios que h u 
bieren prestado o presten al Nuevo 
Estado.

' Los aspirantes que sean eclesiásti
cos p resen tarán  la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder tom ar parto en este concurso.

lo s  asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro  donde sirven, en su caso, precisa
m ente den tro  del plazo im prorrogable 
•de veinte dias, con inclusión de los

I festivos, a contar desde el siguiente 
a l do la publicación de este anuncio 
en ol BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. .

Puní su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse  en posesión del titulo pro
fesional do Catedrático, o del certifi
cado de haber reclamado su expedi
ción y abonado su im porte/ así como 
estar depurado.

Esta» anuncio ro publicará en leo 
«Bnlef.'ncs Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en ledos los 
establecimi. ■.’.it.os públicos ({c enseñanza 
de ja nación, lo cual so advierto para 
qu-o las Autoridades respectivas dis
pongan que usi se verifique, desde 
luego, sin m ás que este aviso.

Madrid, 29 de marzo de 1944.—El 
D irector general, P. A., Jesús Rubio.

C o n v o c a n d o  a c o n c u r s o  d e  t ra s l a d o  
la  c á t e d r a  de  « F a r m a c o l o gia  e x p e 
r i m e n t a l  T e r a p é u t i c a , M a te r i a  m é 
d i c a  y  A r te de r e c e t a r » ,  C e  la  F a 
c u l t a d  de M e d i c i n a  de la  U n i v e r s i 
d a d  d e Z a r a g o za.

Se .halla  vacante en la  Facultad 
de Meuic na  de ia Universidad de 
Zaragoza la cátedra de «Farmacolo
gía c xp:rimen-tai» (Terapéutica, Ma
teria m ódTa y Arte de re c e ta n , que 
bu. fe  pruv:orse por concurso de 
traslado, conformo a lo a  spuesto por 
Orden de esta  fecha.

Pueden 'op tar >a la traslación los 
C atedráticos num erario^ y excedentes 
de disciplina, igual o análoga le gal - 
m ente a la vacante y Auxiliares n u 
m erarios que tengan reconocido este 
derecho.

El ofden cíe preferencia de los as
p iran tes será Que p ara  los con
cursos establece la  Ley de 29 de 
julio de 1943 y €1 R eal D ecreto de 
17 de febrero de 1922, en cuan to  no 
esté derogado por aquélla, teniéndose 
en cuenta, además, los servicios que 
hubieren prestado o presten , al Nue
vo Estado.

Los asp iran tes que sean eclesiás
ticos p resen ta rán  la ex p r:sa  au to ri
zación- de su respectivo P relado p a ra  
poder tom ar p arte  en csíte concurso.

Los asp iran tes elevarán sus soli
citudes, acom pañadas de las hojas 
de servicios, a  este M inisterio, par 
conducto, y con inform e de] Jefe del 
C entro donde sirven, en su caso, 
precisam ente den tro  del plazo im 
prorrogable de veinitc días, con in
clusión de los festivos, »  con tar des
de el seguiente a l de la publicación 
de e&te anuncio en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL O T A D O .

F a ra  su admisión al concurso, se
gún previene 1& Orden de 23 dé ju-

i nio de 193L deberán acreditar aqué- 
:iL.s hallarse en posesión. del título 
■profesional ele Catedrático, o del cer- 
¡tifi.caclo de haber reclam ado su expe- 
| dició-n y abonado su importe, así como 
' is ta r  depurado.
I F sir anuncio re publicará en los 
| «Boletines Oficiales» de. las provincias 

y, p o r’ .medio de edictos, Pn todos 
i los csínbler.imicnhN públicos do ense

ñanza de la. nación, lo ,cu.al s¿, ad
viene para  que las Autoridades res
pect ivas dispongan qu<> así sp verifi
que.  dcscle liego, ¿in m ás que este 
aviso.

Madrid,- 29 de marzo de 1944.—Eli 
D irccier general, P. A., Jesús Rubio.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra d e «Oftalmología)}, de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid.
Se halla vacante en la Fa-cuLtad 

ne Meo ¡'ciña d : la  Un-versad a el d!e 
Valladolid la cá ted ra  de «Oftalmolo
gía.», que h a  de proveerse p o r ' con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta  fscha.

Pueden op tar a ia traslación- los 
C atedráticos num erarios y exceden-, 
tes do disciplina igual o análoga le
ga imen fu a Ja vacan te  y A uxiliaras 
num erarios qué tengan rcconoc do 
osle derecho.

El orden de preferencia d P los as* 
p irar.L s sera el que p a ra  las con
cursos establece la  Ley de 29 de 
julio de 1943 y el R eal Decreto de 
17 de febrero de 1922, en cuan to  n a  
esté derogado por aquélla, teniendo, 
en cuenta , además, los servicios que 
hubiesen prestado o presten a i Nuevo 
Estado.

Los asp iran te s que sean eclesiás
ticos p resen ta rán  la  expresa autoría 
zación de su  respectivo Prelado p a 
ra  poder tornar p arte  en este con
curso.

Los asp iran tes elevarán suig solici
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicio, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jcfp del 
Centro donde sirven, en  su caso, 
precisam ente dentro d:el plazo im pro
rrogable de veinte días, con incltu  
sión de los festivos, a  con ta r desde 
el siguiente al dé la  publicación de 
este anuncio  en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

P ara  su admisión al concurso, s e 

gún previene la Orden de 23 de ju 
nio de léSl, deberán acred itar aqué
llos ha llarse  en posesión del titu lo  
profesional de C atedrático  o del ce r
tificado de haber r:clam ado  su ex
pedición y jabonado su im porte, así 
como e s ta r depurado.

Efete enuncio se publicará en loa 
«Boletines Oficiales» de las provkiT'
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cías y, por m edio de edictos, en to
dos los establecimientos públicos de tjnseñanza de la nación; lo cual se 
advierte /para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así ge ve
rifique, desde luego, sin más que este 
aviso.

Madrid, 50 de. marzo de 1944.—El Director general} P. A., Jesús Rubio.

Tribunal de oposiciones a las cáte
dras de «Historia de España» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada y su agre

gada de la de Sevilla

Señalando fecha, hora y  local en que 
han de presentarse ante el Tribu
nal los aspirantes a dichas cáte
dras.
Los señores opositoras admitidos a 

la práctica de los ejercicios de esta  oposición harán su presentación ante 
el Tribunal el próximo día 6 de mayo, a las cuatro de la tarde, en el salón de 
Grados dé la Facultad do: Derecho de la Universidad de Madrid. En este 
ücto harán entrega al Tribunal de los 
trabajos científicos y exposición escrita. d d  concepto, método, fuentes* y 
programa de la disciplina a que hace referencia el artículo 13 dej vigente 
Reglamento de oposiciones y se les 
dará a conocer el sisiemvt acordado por d  Tribunal para la  práctica de 
los d'os últimos ejorcichKb' de la oposición con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 14 de dicho Reglamento.Igualmente deberán también justi
ficar ante el Tribunal haber abonado 
los derechos establecidos por las Or
denes de 12 ,y 24 de marzo de 1925.

Lo que se hace público pára general conocimiento.Madrid, 10 de abril de 1044.—131 
Presidente del Tribunal, Antonio de la Torre.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS P U
BLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando concurso de proyecto, su
ministro y montaje de maquinaría  
hidroeléctrica para la central de la 
presa de San José (Zamora).
Hasta las trPOp ho/ras de* día 27 de junio próximo se admitirán pn la 

Sección de Obra-s Hidráulicas de 1& 
Dirección General dé Obras Hidráulicas, dürante las horas oficina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 2.500.000 pesetas.
La fianza provisional, a 25.000 poseías.
El concurso se verificará en la ci

tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas oí día 30 del citado mes de junio, a las once horas.

✓El provecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el m is
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presentación de pmposociones y celebración 
del concurso son los que siguen:

Modelo de proposición
D    vecino de .........  provinciade ........, según cédula personal núme

ro ......... con residencia en............... pro
vincia dt; ........., calle d e     núme
ro ......... <alterado del anuncio publicado «-n C1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei día .........  y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación d e l concurso de 
proyecto, ¿jumiinistro y montaje de 
maquinaria hidroeléctrica para la cen
tral d e  la  presa de San José (Za
mora), se compromete .a tomar a su 
ca¡go su ejecución, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ........(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, <*1 tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición <-n que no se ex
prese claram ente ja cantidad en. pesetas y céntimos, escrita en letra, 
ix)r la que se compromete '<*1 pro- ponrnto a la ejecución de bus obras, 
así como to d a  aquella en .que se  añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones m inimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y categoría, empleados en las obras por jom ada legal de trabajo y por horas extraordinaria^ no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo del año 1929.
DISPOSICIONES PARA LA PRESEN
TACION DE PROPOSICIONES Y LA CELEBRACION DEL CONCURSO

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en castellano y se extenderán papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán eii las oficinas, y 
durante las horas jnai’Cadas en el anuncio, bajo sobre cen ado, en el cuaj 
«e consignará que son para esta contrata, acompañando a las mismas el 
poder o ddcumenito que acredite la representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.A  la vez, pero por separado y a la

vista, deberá animismo presentarse el oportuno resguardo justifica i i.vo de 
haber consignado en lá Caja Geneifll de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa pn anuncio coano fianza provisional, en m e
tálico o en «efecto de la Deuda Pública al tipo asignado por las disposiciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en ej con
curso, acompañando al resguardo ln póliza de adquisición de dichos efec. 
tos. En este último caso, se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 por 100. precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, si la hubiere.Caso de presentar proposición al
guna Sociedad. Empresa o Compañía, 
doberá acompañar a la misma la certificación exigida por el artículo sexto  
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.De cada proposición que *c présen
le se expedirá el oportuno recibo.El concurso se celebrará con suje
ción a l*a Instrucjón para subastas de 11 de septiembre de 1886.Si concurre alguna Sociedad, d^bc acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerd-s del Consejo de Administración, con 
las film as legitimadas que autoricen 
a.j que firme la proposición para turnar parte en concurso, ácr. dit an
do si éste ejerce algún cargo m ediante certificación de la Sociedad, 
con las firmas legitimadas y el documento legalizado.

Si concurro alguna entidad extran
jera. debe acompañar certificado de 
le g a lid a d  de la. documentación que 
presente referente a su personalidad, expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en 'la nación qe origen, o b'en 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña. -Los que concurran ni concurso de
berán acreditar, previamente a la celebración de éste, que se hallan al confiento en el ípngo del -subsidio para 
la vejez, seguro obliga-torio, pccldcrttos del trabajo y contribución industrial 
o de p-tilidadcs.

Madufid, 11 de abril de 1944.—E l 
Director general, Francisco García de Sola.


